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ClaudiaI 1 

En la fecha paso las diligencias al señor Juez informando 

que la parte demandante solicita aplazamiento de la 

audiencia programada para el 24 de agosto del año en 

curso, por cuanto se le estableció una audiencia con el 

Juzgado homólogo para esa misma fecha y hora, en auto 

proferido con fecha anterior a la de este despacho judicial. 

Sírvase proveer. Vélez, 14 de julio de 2023. 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

 Verbal  

CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rdo: 68-861-31-84-001- 2023-00009-00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veinticuatro (24) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

En virtud de la constancia que antecede, se accede a lo 

pedido y en ese sentido se programa como nueva fecha para 

la mencionada audiencia el día veintinueve (29) de agosto de 

2023 a las 9:00 a.m. 

 

               NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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